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A GUISA DE PROLOGO 

. t1l pvlnclpio de lo humanidad, el hombre era un ser cognocente, 
.. C('.'2reto1 relovante, con visión porlk11lor1 {as grandes invenciones e 

.·. ic\ecis han sido for¡adas por él, desde el Instante en q•Je ha tenido 
· imá'ginoción y sobre todo persistencia y tenacidad paro hacer los 
-cosas. 

Siempre ha qtierido ser único, setlvcnle y no ha querido a Vt'{es 

aceptar reglas o formas do vida o de c~tudio o los cuales no se 
·adapte, es por eso que'W presente troba¡o no pretende ser uno. guia · 
es1rlcto de los Q{tividodes que pu-ede. tlevor a cabo el Contador Pú
bl!é:o. en fo banco, ye< que sus especialidades pueden ser muy vado~ 
das e innumerables, por lo diversidad de conocimientos que domina 
este profesional. ' 

No es también un troboio téii!lca.en et cual se est~.n oriortando 
elementos nuevos, que puedan influir de un<.i manera importante a 
los labores yo practlcoda5 en este tipo de instilv-cio,ies. 

Empero,. es importante mi:!ncionor qve las octívidades que co· 
rresponden a éste en la banca, no siempre son reoliza'Clas por él, 
sino por 'Personal empírico de esa ins1itudón que ha adquirido pue~. 
tos que substltuyén los labores del Contador Público y que traen como 
consecuendo uno mala planeación de los re<:1irsos humanos, ra:z;6n 
por fo cual justifico la importancia de este trabajo dGstocando la fun~ 
ci6n que desempeña en las instituciones de crédilo. 

El buen fvncionomiento del departamento o sección en que se 
encuentre dependen de él, sus cualidades, las debe t1doptar al sis. 
tema que se requiero o inclusive imp1antarlas o rnodificarla5 según 
fos necesidades. 

Las situaciones en cuanto o .funciones y labores del Contador 
Nblico son distintas según lo empresa, negocio o institución de que 

· se 1rate, por ilo cual lo ploneadón y proyecto de las actividades que 
desarrolle son en mi forma de pensar, los adecuadas en relación ol 
trabajo que he desempeñado en el transcurso de cierto tiempo en 
vna institución bancario. 
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GENERALIDADES 

A . ..,;.·Antecedentes de la Banca Mexicana 
; ' . . - " 

,, . , 

a movimiento crediticio del país .d!.!rcmte los ¡:>rimeros 
. dños cie .,·fqa ·independiente giraba en tomo al gobierno; fue 
necesario qu~ e! gobierno mismo se ocupara de impulsar el 
trabajo producti.,,·:.:i útil, fomentando la. industria1 que perse· 
guía. principd!mente el encauzar así los. capitales particula~ 

... res, Et Banco que realizó mejor estos esfuerzos fue elBanco 
. de Avíe que creó la industria más importante. Una ley pro

mt:!gm:lo el 16 de octubre de 1830 fue la que dió vida al 
Banco de Avíe, el r.ual se estableció poro el fomento de la 
industria nacional y que two una duración únicamente de 
doce años. 

El Banco de Avío represento un esfuerzo artificial en fa
vor de la Industrio Mexicano desarrollada a la sombra de 
uri proteccionismo. · 

Sin entrar a fondo en .Jos problemas de nuestra economía 
no se troto de conmover las · bases de los mismos, dejaron 
intocables los grandes eclesiásticos cuya circulación era. lo 
único que pcidío alentar la evolución económica del país y 
se pretendió fincar el crédito industrial en el goberno, que 
no podría aportarlo por su penuria, y los particulares por su 
preferencia a la actividad del agiotismo. · 

El segundo banco que funcionó en México de la lndepen, 
denda al perícido de Moximiliano y que sólo alcanzó una 
vida de cinco años, es el Banco Nadona! de Amortización 
de la Moneda del Cobre. 

A lo que simplemente se le llamó el Banco de Londres len 
la actualidad Banco de Londres y México), se estableció como 
sucursal inglesa del London Bank of Mexico and South Ame
rice, limited; fue la primera institución bancaria particular 
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. en el país, el cual nació en la época de Maximiliano y puede 
deeirse que en esta época nació la historia de los bancos 
mexicanos. 

El 8 de marzo de 1878 nace el Banco Mexicano. 
El 31 de julio de 1882 se permite el establecimiento del 

Banco Minero Chihuahuense. 
El 5 de julio de 1881 se di{> al Monte de Piedad el carác· 

ter de Banco de Emisión. 
. · . El Banco Nacional Mexicano nace el 23 de agosto de 
. · 1881 al cual se le fija uno concesión de 30 años de opera·. 

ción. El nacimiento de este banco $eñaló und nueva etapa 
en. fo vida política crediticia del país, de aquí el gobierno sur-

. gió como árbitro y franco interventor y regulador del comer
cio de bancos, que antes de esta época era uno actividad li
bre .. Posteriormente esta concesión se refrendó tres· años· des
pués dando lugar al nacimiento del Banco Nacional de Mé
xico, lo cu.al tuvo influencia decisiva en la estrUcturodón de 
nuestro sistema bancario. 

El 18 .de febrero de l 882 con capital español se obtiene 
la concesión d<ál gobierno poro fundar el Banco Mercantil 
Agrícola e Hipotecario, dos años más tarde se fusionó con· el 
8Qnco Nadonol Mexicano. · · 

El 24 de abril de 1882 se fundó e! Banco lhternacional 
e Hipotecario. · · · 

El 12 de ¡unio de 1883 el Sr. Francisco P, Suétrez obtuvo 
la. concesión de fa Secretaría de ·Haciendo, pora·esfoble<:e~ 
un Banco de Empleados, elcual nunca sa Hev6 a la práctica. 

En 1884 la culminación de los trabajos ferroviarios SUS' 
pendió !a afluencia de los inversiones hacia nuestro país, 
además de las ~iguíentes situaciones provocaron cierto.reflu, 
jo. de capitales: 

1 :-ta situación inestable ele la Bolsa Neoyorquina y al 
mismo tiempo la crisis bancaria en Francia que tam
bién provocaron la escasez de medio circulantes, y 
se sintió malestar en el comercio quebrando algunas 
empresas y hubo suspensión temporal del documen
to bancario· De inmediato el oúblico acudió a las ins
tituciones de crédito pidiendo el reembolso de los 
l•i!!etes emitidos, fue cuando el Monte de Piedad con 
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su cartera inmovilizada en valores del gobierno y 
documentos a largo plazo, no pudo hacer frente a la 
conversión de más de cuatro millones de pesos que 
importaban sus certificados y debió suspenderla que-

·.. ·.· dando con déficit de billetes en circulación por cer-
.· · ca de dos milrones de pesos. 

Como resultado dio la contracción de los negocios en el 
ámbito bancario. 
. Ahora y en lo futuro parn el establecimiento de cual

quier clase de banco, se requerirá en lo sucesivo autoriza
ción del Gobierno Federal. 

El Código d~ Comercio en 1884 en su parte relativa a las · 
instituciones de crédito comprendió las primeros leyes gene
rales qlJe expidieron en nuestro país en materia de bancos 
eh 1889, señalaba en su ortícL1lo 640 que las instituciones 
de crédito se regirían por uno ley especial y ninguna insti
tución se podría establecer en la República sin previa o:.ito~ 
rización .de fa Secretarfa de Hacienda, sin el contrato respec
tivo aprobado en cada caso, por el Congreso de !a Unión. 

Estas nuevas cóndiciones dieron lugar. al nacimiento de 
tos siguientes bancos: 

El. 18 de septiembre de 1889 se autorizó por 50 aí1os el 
funcionamiento del Banco Mercantil de Yucatán. 

El 16 de octubre de 1890 se autorizó por 25 años para 
su funcionamiento el Banco de Durango. 
· · E.1 15 de mayo de 1891. también por 25 años se fundó el 
Banco de Zacatecas. 

El 2 de diciembre de 1891 también por 25 años se esta
bleció el Banco de Nuevo león. 

Posteriormente existía una anarquía bancaria absoluta, 
pues mientras unas concesiones tenían vigor de 25 años, 
.otras fo tenícm por 50, al igual existían discrepancias respec
to al capital social mínimo que en unos casos se fijaba en 
quinientos mil pesos y en otros de seiscientos mil pesos, el 
topitof exhibido era en unos, del cincuenta por ciento y. en 
otros del cuarenta por dento. El monto de emisión de bille-. 
tes un(1S veces coincidía con el importe del capital y en otras 
era igual al doble o al triple de éste. Se llegaron a emltir 
bHletes de veinticinco centavos <0.251, en otras desde un peso 
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(l.OÓI y éinco pesos (5.QOI. Todo esto era un desorden com
pleto en materia bancaria. 
· E1 19 de marzo de 1897 se expidió una Ley General de 
Instituciones de Crédito, el crédito bancario en México por 
primera vez tuvo una legislación espedal. 

De 1897 a 1903 se otorgaron 24 concesiones. 
En 1897 el Banco del Estado de México, Banco de· Coa

huila, Banco de San Luis Potosí, Banco de Sonora, Banco 
Oá:idental de México en Mazotlán, Banco Mercantil de Ve~ 
racruz. 
. En 1898 surgió el Banco de Jalisco, Banco Central Mexi-
(:ano de la Capital. . · . 
· En .1899 Bánco Mercantil de Monterrey, Banco Oriental 
de Méxko en Puebla. . . . · 
. En 1900 Banco de Guanajuató, Banco Agrícola e Hipo

técario en la Capital, Banco de Tabasco. 
En 1901 Banco de Ch id pos. . 
.En 1902 Banco de Hidalgo, Banco de Tamaulipas, Banco .· 

Comercial Refoccionario de Chihuahua, Banco de Michoacán, 
Banco do Agvasca!ientes, Banco de Oaxaca y Banco de Mo
relos. 
. En 1903 Banco de Querétaro, Banco de Campeche, Bon-

. co de Guerrero. · 
Había bancos en toda la República excepto Colima y 

Tlaxc:ála. En el año de 1908 existe una crisis en ·la que se 
marca un principio de rápida decadencia en e! sistema .bon-· 
cario Porfirista. 

Fue hasta 1925 la tardía aparición de la Ley de lnstitu- · 
dones de Crédito v Organismos Auxiliares que trajo consi{:lo 
el nacimiento del Banco Central y en e! mismo año el 28 de 
agosto nace !a ley creada por el Banco de México, S. A., de 
ser ef único autorizado para emitir billetes, regular la circu
lación monetaria en e! país, los cambios en e·I exterior y ·las 
tasas de intereses; así también hacen redescuento de docu
mentos. etc .. en generai límitnba !as operaciones bancarkis 
por medio de las leyes expedidas a !os bancos de depósito. 

Considero que es fundamental el conocimiento histórico 
del crédito y lo banca para analizar su función socioeconó
mica para el beneficio del país, ya que son las bases histó
ricas del ámbito bancario en nuestra República que es fuente 



de trabajo y tiene muchas actividades para el Contador Pú-
blico. · 

B.-·Organización de los Bancos de Depósito. 

El órgano supremo en un banco de depósito es la Asam
blea General de Accionistas en virtud de que los bancos de 
depósito no son otra cosa que sociedades anónimas. 

Es la asamblea la que nombra o uno o varios comisa
rios que son responsables ante la misma, para llevar a cabo 
las labores de vigilancia. 

Así también la asamblea nombra a los integrantes del 
Consejo de Administración, órgano que va a tener a su car
go la administradón de lo institución y ya sea la Asambleci 
General de Accionistas o el Consejo de Administración quie~ 
nes deleguen la autoridad a los funcionarios encargados del 
banco· 

·· Es de acuerdo al volumen de ooerociones e impórtan
. da de la institución el númer'.'l de directores, subdirectores, 
gerentes y subgerentes los que se tengan que nombrar. 

· En un banco que tiene sucursales urbanas y foráneas la 
Dirección General es la encargada de responsabilizarse del 
funcionamiento de dichas sucursales y por tal motivo tooas 

· lcis gerencias generales de estas sucursa·les dependen de 
la Dirección. · 

.. A su vez de la gerencia general dependen dos seccio
nes importantes y básicos para la institución que son: 

· 1.-Departamentos operativos y de servicios, y 
2.-Asesorío y ejecución tecnico. 

El. contador es precisamente quien por sus · conocimien
tos desarrolla las labores de asesoría y ejecución técnica a 
través de los departamentos de auditoría interna, contabili· 
dad, organización y control, departamentos operativos y de 
servicio, que funcionan en un banco de depósito y por lo 

·.general son los siguientes: 
· Para realizar operaciones pasivas 

· al departamento de cheques 
bl departamento de relaciones, 
Para realización de las operaciones activas 
al departamento de cartera 
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bl departamento de créditos comerciales, y 
Para operaciones de servicio 
al departamento de cobranzas 
bl departamento de cambios 
el departamento de caía 
dl departamento de ca¡as de seguridad. 
Para el buen funcionamiento de todos estos departa" 

. mentos por medio de una labor coniunta existen otros que 
··regulan las actividades de los demás, estos son: lci gerencia 
qdministrativa y el departamento de personal. 

A continuación presento una gráfica de organizacl6n en 
los bancos de depósito. · 

C.-Campo de Acción d·et Contador Público. 
·Ei ·Contador Público tiene una amplia variedad de aéti-

. vidades a las cuales se puede dedicar con todo libe!'tad .y sin 
limitaciones de ninguno esp~le, según su capacidad,. expe
riencia y voeación se lo. permitan. El Contador. Público es pe-' 
rito en fo técnica contable y en nuestra época consiituye un 
gran auxiliar poro impulsor el aspecto económico. 

Las necesidad.es inherentes al advenimiento de los nue
vos métodos bancarios, comerciales e industriales demandan 
hombres aptos que respondan a las exigencias actuales y el 
Contador Público además de su técnica contable ha adquirido 
conocimientos como las matemáticas, economía, leyes y otras 
disciplinas que lo capacitan poro desempeñar sus d~licadas 
funciones relacionadas con la contabilidad, pero al mismo 
tiempo íntimamente ligadas con innumerables de distinta 
índole. 

La contabilidad hace la evaluación y presentación de 
los datos en símbolos monetarios abarcando además, la fun
ción administrativa de control que hace uso de la evaluación 
y presentación de datos referentes a la adquisición, disposi
ción y agotamiento de los recursos materiales y humanos y 
a la eficiencia de su utilización. 

Esta profesión se refiere al registro, verificación y pre
sentación de todos aquellos hechos que se reladohan con la 
adquisición, transformación y cambio de los valores de cual· 
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quier tipo de empresa, lucrativa o no lucrativa, privada o · 
pública. 

Aún más, a pesar de que en ocasiones no se le reconoz
ca como tal, la función contable existe en el manejo de cual
quier organización por pequeña que ésta sea. 

Así existen empresas manejadas por una sola persona, 
pero en la cual también se tiene necesidad de valuar y pre
sentar datos, aunque sea rudimentariamente con el ob¡eto 
de tomar decisiones, calcular impuestos, conocer Id utilidad o 
pérdida y proporcionar información a fos bancos o a los acree
dores para fines de crédito. 

En otros palabras fo función contable es necesaria y su 
existencia es de suma importancia, aún cuando no haya per
sonas a quienes se dé el nombre de 'contadores', puesto que 
la función por sí sola tiene importancia social, lógica y nece
saria. Por otra parte lo importancia que se le .dé a la profe
sión contable variará de acuerdo con· el cainpo en que ésta 
se desenvuelva o se ejercite, .. según el régimen económico; 
industrial o según cada empresa dentro de un mismo ramo 
en el que la contabilidad :;ea utilizada; igualmente las ne
cesidades o circunstancias en que se contraten los servicios 
del Contador Público determinarán también, la importancia 
y las ventajas que proporciona el empleo de la contabilidad 
en cualquiera de sus ramas· Por ejemplo: tenemos que entre 
mayores secin fos necesidades de información que tenga una 
empresa¡ mayor será la importancia que se le dé a la con
tobilidad. 

Desde el punto de vista del uso que se le dé a la función 
contable poro fines internos y mientras más compleja seo la 
administración de una entidad económica se requerirá un 
mayor grado de desarrollo de la función contable. Debido a 
la estrecha relación que existe entre la administración y la 
contabilidad, una empresa o cualquier otro ente económico 
que posea una~ administración muy compleja y que no se 
desarrolle en la misma proporción a su sistema contable, ge
neralmente estará mal manejada y no producirá los frutos 
deseados. Podemos llegar a la conclusión de que no se pue
de manejar adecuadamente una administración compleja, ni 
alcanzar una correcta eficiencia sin contar con una función 
cuntoble bien desarrollada. 
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El Contador Público puede desarrollar una serie de acti· 
vidades dentro de los sectores siguientes: 

· · · En el sector privado, en el sector público, en las labores 
académicas o como profosionista independiente. 

El Contador Público. en lo Iniciativa Privada. 

El campo de ctcción del Contador PúSlico en el sector pri
vado puede ser actuando como contador general, contador 
de costos que podría encojar en la contabilidad general, con
lrnlor, tesorero, comisario o funcionario de cualquier depar
tamento, etc. 

Es en la· inicialiva privada donde el auge de lo carrera de 
Contador Público se ha visto mós próspera y desarrollada a 
comparadón .del sector público, ya que a la primera la cons
tituyen las empresas particulares cuya organización .eéonó
mica y social son. la base principal para el desarrollo de. · 
nuestro país. 

El Contador· Público en el Sector Público. 

·. . En .este sector el Contador se ha visto relegado a segundo 
término en relación con los principales. puestos público5, co
mo podría ser un ejemplo el. puesto de Secretario· de Ht;icien· 
da y Crédito Público que únicamente ha sido ocupado una 
sola vez en la historia por un profesional de esta carrera. 
Esto se debe, -en mi opinión.....:., al bajo interés de la con
ciencio política que tiene él mismo desde su vida. como estu
diante y recíprocamente, al dedicarse con mayor e(npeño a 
las empresas privadas y al ejercicio independiente. Lo que 
sí creo muy importante es mencionar que cómo es posible, 
que por ejemplo un inqeniero especializado en cualquier rama 
de su profesión, pueda estar ocupando un puesto público de 
gran importando sin tener conocimientos, ni siqUiera nocio
nes de lo que son los estados financieros y mucho menos de 
presupuestos, a nivel del Contador Público. Esto es conside
rado a nivel de Secretarías de Estado en donde el Contador 
Público es el profesional más avocado, porque se requiere 
conocer aspectos financieros que puedcm ser desempeñados 
con un alto grado de eficiencia. 
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El Contador Público en las Labores Académicas. 

Es una actuación de labor profesional que con eficiencia 
se emplea o se debe desempeñar en los servicios que él ofre. 
ce en el campo de la docencia. 

Este tiene como campo de acción las labores de investi
gación para lograr buen desarrollo científico, cultural y técni
co. También puede a su vez 1ener como actividad la labor 
como maestro o coordinador de las funciones académicas. 
Especializaciones que puede tener el Contador Pú~lico dife· 
rentes a las ennumeradas, las cuales podrían ser entre otras: 

1. Auditoría interna 
2. AnáHsis e interpretación de estados financieros 
3. Diseños de sistemas contables 
4. Asesoría fü;cal 
5; Asesoría administrativa 
6. Funcionario en el sector público 

. 7. Consejero de una sociedad 
8. Otros. 

El Contador Público como Profesionista Independiente., · 

Es la romo de la profesión básica a lo que se la ha dado 
mayor importancia en fos útimos años y quizá sea enla que 
se aprecie con mayor facilidad y en toda su magnitud; ld 
importancia social que tiene la profesión de la contaduría 
pública ya que es en este campo en el que el Contador tiene 
pleno fe púbiica y ·llena todos los. reqvisitos que la sociedad 
exige para confiar en la opini6n de un profesionista· 

Como auditor externo, actúa como un experto indepen
diente examinando los registros. contables y emitiendo· sU 
opinión sobre la razonabilidad de .los estados financeros y 
su conformidad con los principios de contabilidad general

. mente aceptados. 

D.-En la Banca Privada y Pública. 

Como anteriormente mencioné, el Contador Público ti~~ 
ne una amplia variedad de actividades a las cuales se· pue
de dedicar con entera libertad y sin ninguna limitación de 
ninguna índole, y son principolmente en estos cuatro secto· 

24 



El Contador Público en las Labores Académicas· 
Es una actuación de labor profesional que con eficiencia 

se emplea o se debe desempeñar en los s~rvicios que él ofre· 
ce en el campo de la docencia. 

Este tiene como campo de acción las labores de investí· 
gación ,para lograr buen desarrollo científico, cultural y técni· 
co. También puede a su vez tener como actividod la labor 
cómo maestro o coordinador de las funciones académicas, 
Especializaciones que puede tener el Contador Púqlíco dife· 
rentes o las ennumerodas, las cuales podrían ser entre otras: 

1 • Auditoría interna 
2. Análisis e interpretación de estados financieros 
3. Diseños de sistemas contables 
4. Asesoría fiscal 
S. Asesoría administrativa 
6. Fúndonario en el sector público 
7. Consejero de una sociedad 
8. Otros. 

El Contador Público como Profesionista Independiente.· 
Es la rama de lo profesión básica a la qu~ se la ha dado 

mayor importancia en los útimos años y quizá séo en !CI que · 
se aprecie con mayor facilidad y en toda su rnagnitüd; la 
importcmcia social que tiene la profesi6n de la contaduría 
pública ya que es en este campo en el que el· Contador tiene 

· plena fe pública y llena todos losrequisitos qu~ la soc;iedod 
exige para confiar en la opinión de un profesionista . 
. . . · Como auditor externo, a :túa como un experto indepen
diente exomi.1ando los r~istros contables. y emí1fondo su 

· opini6n sobre ic razono!:::.ilídad de fos estados financeros y 
su conformidad con bs principios de contabilidad. general
mente aceptados. 

D.-En la Banca Privada y Pública. 

Como anteriormente mencioné, el Contador Público tie• 
ne una amplio variedad de actividades o las cuales se pue• 
de dedicar con entera libertad y sin ninguna limitación de 
ninguna índole, y son principalmente en estos cuatro secto· 



res: el sector Privado, Sector Público, como Profesionista In
dependiente y en las Labores Académicas, esta último es 
importante por el aspecto sociológico y cultural. 

Dentro del primer sector se encuentran las instituciones 
de "Crédito" y "Privadas'' en sus diferentes modalidades: 
Bancos de· Depósito, Bancos de Ahorro, Sociedades Finan
cieras, Sociedades de Crédito Hipotecario, Sociedades de Ca
pitalización, Sociedades Fiduciarias, Bancos de Ahorro y Prés
tamos para la Vivienda de Interés Social. 

Los Bancos de Depósito.están autorizados por ley, o prac· 
ticar las siguientes operaciones: recibir del público depósitos 
a lo vista y a plazos como títulos y valores para custodia y 
administración, efectuar descuentos y otorgar préstamós o 

.··.un plazo no mayor de 180 días que se puedan renovar. una 
o más veces hasta un máximo de 360. días, otorgar créditos 
a la exportación de manufacturas con plozos·quevorían entre 
180. días a 3 años y operar Jos documentos que provengan 
de esos operaciones conforme a las disposiciones que dicta ·. 
el Banco de México. S. A., otorgar préstamos refaccionorios 
a plazo no mayor de 1 O años y d:d1obilitación o avío hcisto 
por dos, hacer efectivos créditos y realizar pagos por 
cuenta propio o de terceros, realizar compra venta de 
valores, títulos, divisas, oro y plata, llevar a cabo contrato$·· . 
de reporto y anticipo.sobre valores, adquirir inmuebles para 
la motriz o el establecimiento de sucursales. Fácilmente se 
puede detectar que el tipo de operaéiones que se efectúan 
en ·los i11stituciones de crédito privadas difieren de las que se 
realizán en la banco nacional. Jo cual sirve ol Sector Público 

para atender renglones específicos de la economía, principal· 
mente aquellos que no son atendidos por Ja banca privada. 
En ella la mayor parte del capital se encuentro suscrito por 
el Gobierno Federal y sus actividades están determinadas por 
los intereses de fa colectividad: oor Jo que no necesariamente 
buscan Jo obtención de utilidades. 

Se puede decir que el Contador Público trabajando en fa 
banca nacional se considero como un trabajador poro el Go· 
bierno laborando ya seo en el Banco de México, S. A., en Ja 
Nacional Financiera, S. A., en Ja Comisión Nacional Bancaria 
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y de Seguros, etc., específicamente en cualquier banco que 
lleve la palabra "Nacional'' excepto el Banco Nacional de 
México,. S. A. 

. Los Contadores Públicos que trabajan paro la banca ya 
seo privada o pública tienen opción a desarrollarse o proyec
tarse como contadores generales, gerentes administrativos, 
contralores, auditores, analistas, asesor . de departamentos 
técnicon:omo por ejemplo: -Departamento de Asesoría de 
Redescuento--~ consejero o simplemente funcionario en cual
quiera de los dos sectores de acuerdo a su especialidad. AdeJ. 
más el Contador Público es técnico en insta·lación y organiza. 
ci6n de sistemas contables ya que existe uno seríe de traba~ 
jos complementarios que son campo de acción y que tiene 
que.realizar por Jo diversidad de los departamentos que exis~ 
ten en los bancos de depósito y de acúérdo con los 'sistema.s 
que se . tengan implantcidos en cada . uno de éstos, · 



' . ' ' ... ' . ,· .. 

. A.~En el Departamento de Contabllldád; 

. . ~.-En el Departamento AdminlstrallvQ. ' > . ' . ._, -' 



ACTIVIDADES DEL CONTADOR PUBLICO EN LA · 

BMJCA CON RELAC10N Al CONTROL INTERNO. 

A.-En el De-partamento de Contabilidad. 

En visto de que lo principal función de lo banca es ser~ 
vir como intermediario del crédito, rozón por lo cual se ve en 
necesidad de manejar y custodiar el dinero que el público 
le confía, es menester que para cumplir en forma adocuada 
con esta función, además de lo debida orgonizoci6n de la 
institución, se procure implantar un sistema de control ínter. 
no capaz de reducir al mínimo los errores y el riesgo de frau
de, salvo desd¡;¡ luego el fraude por colusión de personal el 
cual es muy difícil de evitar. 

El departamento de contabilidad podrá estor o cargo del 
Contador Público con el nombre de "Contador General" te
niendo o su cargo o uno o dos sllbcontodores según los ne
cesidades del deportmnento. 

· Serán funciones a desempt>ñar por el Contador Público, 
el vigilar el desorroUo de todas las Operaciones que emanen 
de éste para obtener un buen funcionamiento, así como uno·· 
coordinación adecuada paro su beneficio y también lo de to
dos los empleados que laboren al eliminar operaciones inne
cesarios y formas de registro y papelería inadecuados. . 

AlgUnos de estos funciones de vigilar y controlar las ope• 
raciones, serían. las siguientes: 

1.-Contobilizor los operaciones con apego a su natu~ 
raleza y el registro de las mismos. 

2 . ..:.._Proporcionar la información oportuno y eficiente a lo 
·Gerencia. los estados financieros servirán para lo 
toma de decisiones. 

3.-Suficiencia en sus declaraciones informativas. los ele~ 
mentos que integran los estadl)s financieros son: títu· 
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los, rubros, clasificaciones, agrupaciones, cifras, no-
. ta~, etc. 
4.-Hacer conciliaciones con el Banco de México, S. A., 

también entre ouxiiiares y los mayores. 
5.-,-Reolizar y presentar las declaraciones físicas. 
6.-La toma física de inventarios de mobfliario y equipo. 
Para dar operaciones concretas que se realizan en los 

diferentes departamentos que dependen del departamento 
de contabilidad y que por supuesto esttin bajo lo responsa
bilidad del Contador General, cito tres de ellos mencionando 
las funciones de mayor Importancia y que con relación a la 
práctica que tic-nen creo son necesarios conocer, los cuales 
son: 

al. El Departamento de. Cartera, Sección de Préstamos 
Directos. La función de la sección será: 
1. La recepción de solicitudes, su tramitación, in

vestigación, obtención y autorización de los mis· 
mas para el otorgam!ento de los préstamos so
licitados. 

2. La obtención del documento debidamente requi
sitado que garantice el préstamo yo otorgado. 

3. La función de recuperación del préstamo. 
bl. El Departamento de Préstamos Hipotecarios. Su fun

ción será la siguiente: 
1. La recepción de solicitudes, tramitación, inves

tigación y recabar fa documentación necesaria 
para poder otorgar el préstamo hipotecario asf 
como la autorización. para el otorgamiento .del 
préstamo. . 

2. Obtener la documentación debidamente requi· 
sitada que ~arantice el préstamo otorgado. 

3. La función de recupercición del préstamo. 
el. El Departamento de Cheques. La función de este de

partamento consistirá en: 
1. La autorización y tramitación de las solicitudes 

para lo apertura de las cuentas de cheques. 
2. Proporcionar el debido servicio de la clientela. 

Todas estas funciones de los tres departamentos están a 
cargo de los jefes de los mismos, lógicamente deben estar 
supervisadas por el Contador Público quien funge como el 
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Contador General del departamento principal que es el de 
·contabilidad del cual dependen estos tres. 

8.-En el Deportaryiento Administrativo. 

El deµartomento administrativo podrá es~'Jr o cargo del 
Contador Público y es muy común que también se le deno· 
mina "Gerencia Administrativa". 
. El Contador Público por los conocimientos con los cuales 
debe contar es un profesionisto adecuado para estor al fren
te de este departamento, ya que como profesionista inde
pendiente está capacitado para ofrecer sus servicios de --ose. 
soría de administración- o -consultoría de empresas-. En 
este departamento la función será de controlar al personal y 
conservar 1.a documentoc!ón de la .institución bancario. . 
· Este podrá estar integrado por tres secciones que pueden 
ser los siguientes: Sección de Personal, Sección de Archivo y 
Correspondencia y Sección de Intendencia. · · · 

Las actividades de -la sección. de personal son: 
l. Lo. seleeción de personal, . 
2. La rotación del personal, 
3. El adiestramiento del personal, 
4. la evaluación de puestos, 
5. Control de asistencia y retardos, 

· 6. la elaboración de la nómina, 
7. Las declaraciones del Impuesto sobre Produc.tos del 

Trabajo ONFONAVIT, l.M.S.S.l, etc., . 
8. Aplicar el reglamento interior de trabajo de la insH- · 

tución bancaria. 
Incluyo estas funciones por considerar que pueden ser 

llevadas a cabo por el Contador Público. 

C . .;_f¡n la Caja General. 

Este renglón lo considero de importancia, por el riesgo 
de no ,llevar un c.ontrol interno adecuado y que el Contador 
puede dominar asegurando la correcta aplicación de todas 
las operaciones que correspondan a este departamento. 

Este estará integrado por cajas auxiliares, que pueden 
ser redbidoras, pagadoras o mixtas y se puede incluir la 
---caja del departamento de ahorros-. 
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Caja General. 

las· funciones a desarrollar en este departamento son las 
siguientes: 

1. Proporcionar dotación de efectivo a las cajas auxi
liares. 

2. Recibir la documentación, valores y efectivo que les 
reintegren las -:ajas auxiliares; 

3. La custodia del efectivo, valores y documentación de 
la institución bancario que se encuentre en su po
der. 

· 4. Recibir bienes para custodia y salvaguarda . 
. 5. Solicitar el efectivo en el Banco de México, S. A. de 

acuerdo a las necesidades de efectivo de la Institu
ción. 

, 6. · Depositar en el Banco de México, S. A. el encaje le-
gal establecido. 

C:ajos Auxiliares: Pagadoras y Recibidoras: 
1. Recfbir depósitos en efectivo y en documentos. 
2. Dar el servicio que proporciona fo institución banca

ria, recibir pagos por adeudos que pueden ser -los 
siguientes: luz, teléfono, impuesto predial, impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles, infracciones, cuotas del 
!.M.S.S., etc. 

3. Recibir pagos por adeudos contraídos con la institu
ción. 

4. Proporcionar el servicio de expedición de giros ban
carios y situación de fonJos. 

5. Certificación de cheques. 
6. Pago de cheques que reúnan los requisitos necesa

rios. 
7. La custodio del efectivo. valores, documentos, que 

estén en su poder y la obligación de reintegrados o 
la caja general al efectuar su corte. 

En resumen para los tres departamentos expuestos ante
riormente enuncio algunas de las medidas de control interno 
que se consideran necesarias para el manejo de las operacio
nes de que nos estamos ocupando: 

al. Separación absoluto entre las funciones de caja y 
contabilidad. 
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bl: Afianzar debidamente al personal que maneje efec
tivo y valores. 

el. Obtener mensualmente lo conformidad de saldo del 
· c:uentahabiente, enviándole su estado de cuenta. 

d). Las inconformidades del cuei1rohabiente deben ser · 
investigadas por et departamento de auditoría. 

e). Mecanizar el manejo de las cuentos de cheques, con 
el fin de que los movimietitcs, saldos y demás ccim~ 
probaciones se produzcan en forma automática. 

fl. Establecer un registro contable en el cual se asien
ten los característicos de los certificados de depósito, 
los cuales deberán quedar cancelados en el momen
to en que sean pagados. 

g>. Separaci6n absoluta entre las funciones de cobran-
zas y contabilidad. · 

hl. Los reclamaciones por falta de pago las realiz:ar6 el 
departamento de auditoría interna. 

i). · Los abohOs a. créditos o cuentas de copital siempre 
deberán onotorse al reversa del documento. 

jL A todos fos documentos que endoso la clientela en 
virtud de las operaciones de descuento se les anota
rá la indicación de que sólo el banco podrá trami
tar el cobro. 

kl. · Con el. fin de. poder eiercer un control adecuado . y 
una eficaz vigilaPda de los documentos derivados. 

De operaciones de crédito se deberán llevar los siguien
. tes registros: 

· Registro de vencimientos, 
Registro numérico progresivo, y 
Registro de límites individuales de crédito. 

Todo sistema de control interno por más amplio que sea 
no podrá dar los resultados esperados si al ponerlo en prác
tica· no hay colaboración del elemento humano, Jos resulta-

' . dos que se obtengan con las medidas de control que se aca
ban de enunciar, estarán en función de la calidad d1;:I traba
ío que realice el Contador Público, para determinar si el per~ 
sooal está o no cumpliendo .::n forma adecuada con dichas 
medidas de control. 
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PUBLICO. COMO GERENTE ADMINISTR~TIVO . 
' . '·' ' . ·. ,· .· . 

. • EN UNA INSTITÜCION BANCARIA 

.A.-Objetivo1 · Fundomentalés. 

c.~Comunlcotión. 

o . .:....Funtiones. 



'EL C~TADOR PUBLICO COMO GERENTE ADMINISTRATIVO 
EN UNA INSTITUCION BANCARIA 

· A:_Objetivos Fundamentales. 
Entre las actividades que tiene hoy en día . el Contador 

Público se encuentro lo de coordinador de funciones adminis
trofoias, basándose en tos elementos mismos de la adminis· 
troci6n ya que la inteNención de éste e-n esta área, resuelve 
problemas de las entidades económicas sentando bases es
tructurales adecuadas . a cuyos . sistemas implantados son 
aprovechados o su rn6ximo eficiencia. . 

Así el Contador Público con la aplicación de los objetivos 
.administrativos en forma primordial para la ploneación, me

. diante ejecuciones presupuestarias para dirigir el trabajo que 
se debe llevar a efecto y en varias ocasiones determinando 
lci manera en que deben inlcior~e. 

El Contador Público por sus conocimientos contribuye . a 
tomar decisiones de la administración y constit1Jye varios 
guías para. juzgar las alternativas que existen coordinando 
la.s trayectorias poro lograr los objetivos. En la mayoría de 
los . casos una es la más adecuada para cada· ocasión, res
ponsabilizándose el Contador al encontrar un método porticu
for en cada situación, poro serlo útil, para dar uno visión 
completa incluyendo en sus estudios los aspectos teóricos, 
funcionales y para proponer la vigilancia del control i11terno 
dentro de la organización. 

En conclusión el Contador Público una vez terminada su 
labor se podré! dar cuenta del éxito del sistema implantc1do, 
en la evolución positiva al obtener el control de sus operacio
nes, utilidades y a la vez producir satisfoctores de acuerdo a 
los objetivos perseguidos que dan por resuhado los estímulos 
de itas actividades y dedicación de su personal en el aprove
chamiento integral de sus funciones. 
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B.;...._Supervisi6n y Coordinación. 

Esto tiene como objetivo, revisar que las disposiciones que 
fueron dados se hagan de acuerdo al cumplimiento espera
do en base en la autoridad delegada. En una sucursal ban
caria se asumen caracteres importantes por la naturaleza de 
las operaciones para que lo que se ordene se lleve a cabo tal 
como se planeó. 

El gerente de un banco de depósito puede delegar su 
autoridad o las personas que haya juzgado convenientes, 
estas personas deben ser las adecuadas de acuerdo a la e!>
tructura qua se tenga y va a ser a medida que se le confiera 
a los wpervisores de las actividades a su cargo, convirtién
dose el gerente en superVisor de supervisores. La coordinación 
es el ordenamiento canalizado con un mismo sentido y con 
un fin a todos los esfuerzos de los colaQoradores o servicios, 
los cuales cada uno de ellos tienen una labor diferente pero 
determinada. Se puede decir que de lo que se trata es de 
cictoor en tal forma que no se contradigan, sino que sirvan 
cpmo complemento y aumenten el grado de eficiencia. 

Es necesario para llevar a cabo una buena coordinación, 
defjnir los planes objetivos y políticas as{ como los servicios 
y procedimientos de la institución para lograr Lt'l'l buen senti
do de cohesión y eliminar las diferencias en opiniones y fric-
ciones que se tengan. . 

Es necesario que el gerente administrativo fomente la 
cooperación y el compañerismo en todos fos niveles jerárqui
cos para hacer que se tenga un espíritu de grupo paro lograr 
la máximo eficiencia en las toreas asignadas a cada uno de 
'los empleados que integran la organización petra logn:ir los·.· 
mejores resultados posibles. · · 

C.-Comunicaci6n. 

La comunicación debe ser elaborada de acuerdo a las po. 
líticas que fije la dirección de la institución para cualquier 
sucursal bancaria. Por ejemplo: podríamos decir que el ge, 
rente nunca deberá enviar comunicación a los empleados 
directamente sino que ésta deberá ser dirigida a los jefes del 
departarnento correspondiente para evítar la fuga de res
ponsabilidades. 
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Se dice que la comunicación es el centro nervioso .de cual~ 
quier empresa y por medio de la cual el gerente envía y reci
be la información en forma central. 

Una da las principales características de la comunicación 
··es saberla dirigir o los personas adecuadas, y por lo tanto es 

un error no saber en algunas ocasiones a quién dirigirlo yo 
que existen situaciones de comunicaciones que debieron ha
berse trascendido o algún departamento especial, pero al 
mismo tiempo se envía a varias donde no era necesaria ya 
que no es .de conveniencia que sea de su conocimiento o 
viceversa; existen comunicaciones que debe11 de ser conoci
das por todos los departamentos y únicamente se da a cono
cer a algunos. 

La comunicación debe de ser oportuno, concisci y clara ya 
que en muchas de las ocasio11es a medida de que va posan
do de una persona a otra tiende a deformarse, esto es con 
respecto a que debe de ser clara y concisa utilizando pafo1. 
bras sencHlas, y evitando palabras técnicas cuando la infor~ 
moción vaya a ser en forma descendente, esto para hacerla 
occesrble a las personas que la reciban; también· debe de ser 
oportuna porque de nada serviría una información posterior 
al momento en que es necesario conocer esa misma en el 
amplio sen-tido de la palabra ya sea interna, externa, aseen-

. dente, . descendente, etc. · · 

O!ra de las características muy importantes que tiene la 
comunieación es en el aspecto motivante a la acción que se 
desea; es decir que ésta debe ser estimulante. 

Le sirve al gerente para tomar decisiones la comunicación 
formal como podrían ser los reportes de traba¡o, de las órde
nes, etc., así como también lo comunicación dé tipo informal 
que pueden ser las pláticas, rumores, comentarios, sugeren
cias, etc. 

El Lic. Agustín Reyes Ponce en su libro titulado ''Recursos 
Humanos" clasifica la comunicación en relación a diferentes 
aspectos como sigue: 

Individual o genérica, imperativa, exhortiva o informafi
va y por su forma puede ser: escrita o gráfica y oral; ésta a 
su vez es directa. 



o.~Funciones. 

A continuación cito algunas de las principales funciones 
que a mi juicio el Contador Público como Gerente Adminis· 
trativo puede llevar a cabo en un banco de depósito o en 
una sucursal de éste. . 

al. Supervisar las actividades comerciales bancarias en 
la institución. 

bl. Evaluar el nivel alcanzado en lo aciividad de los 
negocios del banco. 

el. Estudiar las necesidades futuras del per5onal y equi· 
po~ 

dl. Supervisar que las operaciones de la institución es· 
tén debidamente controladas'. · 

e). · ASegurar que los servicios que se propordonen a los 
clientes sean de acuerdo a las normas y políticas es
t()blecidas. 

. il. 
. j). 

· 1¡. 

n). 
ñl. 

ol. 

Aten.dar y estudiar fos aclarciciones, sugerencias y 
redamaciones de los clientes paro clor una adecua

·. da solución . 
. Preparar el presupuesto de gastos y controlo.r los 
tos tos. . 

· Presentar reportes de actividades planeadas y rea
lizadas al gerente de zona. 
Efectuar la evaluación de las solicitudes de crédito . 
·Autorizar los· operaciones de financiamiento dentro 
de sus límites. 
Revisar constantemente la cartera vencida y los so
bregiros, para darle lo solución que sea necesaria. 
Revisar selectivamente los operaciones de lo insti· 
túción. 
Auditar periódicamente el efectivo y los valores vi
gilando que se efectúe el cierre de las operaciones 
diarias de acuerdo con las prácticas estoblecidas. 
Eliminar las cuentas que no considere necesarias. 
Promover nuevos negocios o los ya establecidos pa
ra ·el máximo desarrollo y actividades de lo empresa. 
Participar en las campañas promocionoles y de re
laciones públicas del banco. 

40 



. . ' . . ·, . . ·. 

supervisar generalmente sobre la selección, desarro· 
no, operación y evaluación. del. personal asignado. a 
la institúci6n. . . 
Elaborar reportes sobre las actividades. de lo instr· 

. tuéión para lo Dirección encargado de ésto . 

. ··. la justificación que doy al campo de acción. del Contador 
·Público como Gerente Administrativo~ en un banco .de·depó· 
sit9; es que éste puede ofrecer y aplicar sus conocimientos y 

· ·. kJbóres de asesoría .o lo administración, o .consultoría de ad
ministración de empresas no sólo en 1.a institución antes men
cionado, sino también en negocios ináependientes como 
despachos o comercios . 

.. · .. . Esto quiere decir, que además de dominar técnicas con· 
tables lo puede hacer con deterrnln.ados normas o procedi0 
m.ient6s 'administrativos; ·· 



A.;..;..oesorrol!o. 

C.-Funcfones •. 



B. CONTADOR PUBLICO COMO CONTRALOR EN 
' . : . . . . 
UNA INSTITUCION BANCARIA 

A._;;,Oesarrollo. 

La contruloría et; una de los actividades más huevas del 
Contador Público dentro del campo de acción de k1 profesión 
c-ontable en Méxko .. · · 
·. Esta f1Jr1ción contempla desde un alto nivel todas las ope-

. raciones que realiza uno empresa, no solamente en el cispec- . 
to contable, sino también en los aspectos odministrativos1 · 

controlando, verificando, revisando, ínfonnondo o ínterpre
tapdo los resultados que aporten los diferentes deportarnen· 
tos! ya que la contralorícr consiste precisamente como la pa~ 

. ·.· · labra lo dice en controlar, directa o indirectamente todas las 
.. áreas de la empresa, dada lo importancia que tiene estcdun

ción. el . Contador Público debe estar altamente preparado 
tanto teóricamente como prácticamente para poder resolver 
satisfactoriamente los problemas inherentes o la misma.· 
. •. El origen de la contraloría y sus primeros antecedentes 
·importantes, los ericontramos en los Estados Unidos de Norte 
~rriérica, a partir del año de 1880, cuando surgió el clesarro. 
110 de lo. industria que empezó desde el final de lo Guerra 
Civil hasta 1890; sobresaliendo la industria automotriz, . la 
elédrica, oinematogrófica y la de la radiodifusión. 

· En nuestro país a partir de 1917, existen antecedentes en 
la Ley de Secretarios de Departamentos de Estado, que esta· 
blece el departo.mento de "Controloría", p~ra llevar la con!
tabiHdad de Id Nadón. Por otra parte en 1918 se prornulg<.1 
la Ley Orgánica del Departamento de Controfor(a, a! cual se 
!e e$tablecieron las funciones .que tendría a su cargo y que 
son las siguientes: 

1 . ....:-La contobflídad de la Hacienda Pública. · 
2.-Físcalización en materia de deuda público. 

45 



3.~Estudio de las deudas en contra del Gobierno Fede
ral. 

4.-La fiscalizaci6n de los fondos y bienes de la Naci6n 
y de aquellos que estén ba¡o la guarda del Gobier
no. 

5.-La g!osa de las cuentas de oficina, funcionarios, em
pleados y agentes que manejen fondos y bienes de 

· la Nación.o administrados por el Gobierno. 
. . Se puede deéir que es a portr de esta éposa, cuando la 

actividad de la contraloría entra en pleno auge y fue cre
ciendo su importancia y su necesidad en virtud del crecimien
to de fos diferentes industrias y el desarro:llo del comercio. 

·· En la actua1lidad ha llegado un mayor grado de lmpcir
toncia en materia de negocios, y es por eso que el Contralor 
es un funcionario importante por la utHidod que presta en 
numerosas empresas comercia•les e industriales, tanto en .el 
sector privado como en el público. , · · 

En las empresas chko o medianas, la administración la 
puede realizar únicamente uno persona a la cual se le pue
de. llamar gerente, pero en las empresas de mayor impor
tancia que c.uentan con un mayor volumen de operaé:iones; 
es muy difícil que esa sola persona pueda lle\!ar, a caboJa 
planeación de la empresa, el control de las· operaciones;· la· 
vigilancia, además de aspectos financieros y fiscales. 

Sería el Contralor el qué tendría a SLI cargo .estas funcio
nes, y dada la importancia que revisten todas éstas, la.cate
goría de este puesto sería de primera. Y el Contador Público 
es el que por sus sólidos conocimientos en técnkd contable y 
aspectos odmimisirativos y financieros es el profesionista más· 
indicado a desarrollarlo; ya que una persona ajena a estos 
conocimientos, no podría ser designada por falta de eficieri- · 
cía y preparación. · 

B.-EI Contralor en los Bancos de Depósito. 
Es interesante la función del Contralor en estas institucio

nes, ya que las operaciones que aquí se reaHzon en cuanto 
a la forma de registrarlas y controlarlas, lomando en cuenta 
si volumen de éstas y la reglamentación especial a qi.¡e de
ben someterse, implica una fabor técnica con un grado ópti
mo de eficiencia del Contralor. 
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Si se considera al Departamento de Contraloría en un 
banco de depósito de regular importancia, éste a mi manera· 
de observar quedaría dividido de lo siguiente forma: 

Departamento de Auditoría Interna, 
Departamento de Contabilidad, y 

• Departamento de Sub-Contralorío. 
El Departamento de Contabilidad es de una organización 

uniforme y se puede comparar con el departamento de con- . 
tabiHdad de cualquier otro tipo de empresa. 

Y la Sub.Contralorfa, tendría a su cargo las siguientes 
fur.ciones: implantación y control de sistemas de costos y pre
supuestos, organización· de sistemas operativos y de control, 
supervisión de impuestos, y análisis e interpretación de esta~ · 
dos financieros. 

Para tener una me¡or descripción de lo antes dicho, a con
.. tinucidón presento un organigrama, de un departamentá .de 

· Controlaría . 

. C;~.Funciones. 

las funciones del Contralor son mUy varic1das y comple
jas y abarcan una amplia gama de operaciones, que para 

· . ser bien desarrolladas se necesita un buen profesional con 
basta experiencia y capacidad, como lo hemos multkitado 
anteriormente. 

El Instituto de Contralores de América, ha considerado 
como principales fu:iciones de esta rama las siguientes: · 

1.-lmplantadón y supervisión de registros cor.tables. 
2.-Preparación e interpretación de estados financieros 

e informes. · 
· 3.-Costos de distribución. 
4;-Auditoría continua. 
5.-Recopilación de los costos de producción. 
6.-Autorizor y aprobar todos los cheques letras de 

cambio, pagarés y cualquier otra clase de documen
tos negociables de la compañía. que previamente 
hayan sido firmados por el gerente, contador o fun
cionario facultado para ello. 

7,-Examinar los comprobantes de venta de valores de 
las ca¡as, y comprobar que se efectúen dentro de lo 
reglamentado. 
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8.~Toma de inventario físico. 
9.~Aspectos fiscales; . . .. 

1 o.~Elaboración e interpretación de los datos estadísti
cos. 

l l ,-:-"'Presup1Jestos. . · ... · · 
12.~lnvestigación sobre los bienes de la .empresa, su. de~ 

· bida custodio, y cerciorarse de que esténasegura
dos. 

13.c-Cuidar del registro· de las operaciones financieras 
aprobadas por el Consejo. de Administración. 

14.-:-:::Llevar Jos registros naces.arios para toda clase de 
contratos que realice •la empresa~ 

15.~Adecuor los registros de k1s compras y comprobar 
. todas fos solidas del almacén; 
16.-Coordinar el sistema de toda la empresa y adecuar 

,) ·~··· · fos métodos estándar sobre osuntos y procedirnien· 
, ·; ' ·. ·. tos contables. · · · · 
, :': . . . los 'funciones citadas de acuerdo a sus características se 
): .. •.; púeden ogrl!p<:1r de la siguiente forma: . ·· 

· , ql.> . Orga'1izaclón.-EIContralor debe. estqblecer y apro.
bor los métodos y registros contables poro preparar 
o inteorar lo coordinación de los sistemas genera1es 

· . eri todo la empresa; cisí corno' también · 1as normas 
operativas. y de servicio que queden osentocJas ,en 
el manual de oparociones de ésta, vigilar la proce
dencia y actualidad de todos estas normas, métodos, 

. p(anes y políticas para prevenir que se vuevan ino
perantes u obsoletas, para así proponer las solu- . 
dones adecuadas en relación a esto . 

. ·El Contralor con la función organizadora consigue 
dos propósitos: 
1 .-,.El control de los operaciones por realizarse. 
2,~lnformación oportuna y eficiente. 

bl. Función Eiecutiva.-Tiene dos etapas: 
l . ...,.BL registro pormenorizado y cronol6gico de las 

operaciones, así como la condensación y con
centración de los datos obtenidos . 

. 2.-,.La formulación y presentación de los estados 
financieros. El Contralor debe asegurarse que se 
registren las operaciones autorizadas. y se lleve 
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o cabo la correcta contabilización de éstas, y 
hacer que muestren la situaci6n real de la em
presa. 

Funci6n Supervisora.-EI Contralor por medio de 
ésto, debe vigilar generalmente kis operaciones y 
registros contables de la empresa, debe practicar 
continuamente auditoría de todas las cuentas y sis· 

· .. temas, supervisar la toma física de· ¡os inventarios, 
· vigilar las norinos operativos y de servicio, que los 

planes y pdlíticas se estén cumpliendo de acuerdo o 
los manuales respectivos, y elaborar o aprobar las 
regios y métodos necesarios y prácticos, para ase
gurar que se cumpla con la política de la empresa. 

lmpuestos.-Preporad6n de las deoloraciones de. im· 
puestos y supervisión de todos los problemas fisca
les. 

.. 
P~upuestos.-Preparación con los jefes de depar
tamentos. del presupuesto anual que cubra todas 
las actividades de la empresa y que deba someterse 
o la consideración del Consejo de Administración; 

f). Función de Análisis e lnterpretaclón,...:._El Contralor 
debe preparar y presentar una información claro, 
gráfica y suficiente o base de informes; estados com
porativós, y conclusiones, etc., para tener el mate
rial necesal"Ío para analizar & interpretar los estados 
financieros y presentar razonablemente la situación 
financiero de ta empresa. · 

. gl. Entre otras funciones del Contralor están:-Aprobar 
pagos, aceptaciones y operaciones· similares, auto
rizar retiros de valores de cojos de seguridad e in
versión de fondos, etc. 

· El campo de lo controloría, es amplio y variado en las 
instituciones de crédito, y es una de los áreas que más futuro 
y proyección ofrecen a lo carrera de Contador Público. 
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· ·. CAPJTULO .V 

. . ·. . · .. 

. El CONTADOR PUBUC::O COMO ANALISTA 

EN UNA INSTffUCION BANCARIA > 

A.-Anállsis ·. d• tr.idlto, 

· B;-:-1.a, Fosas de los. Estados Financiero•· 

c.~n~rpretacl6n. . 



; ~, 

EL C~TADOR PUBLICO COMO ~NALISTA 
EN UNA lNSTITUCtON BANCARIA 

A.~Análisis .de Crédito. 
, · ' Para otorgar crédito, Independientemente de qué se trate 
de operaciones de tipo eventual o: basados en uno lín(;'la qe 
crédito previamente estobletida, se requiere de un estudio 
previo y esmerado del balance general, estado de resul.ta
dos, informes de crédito y d.emós documentación complemen· 
to ria relativa al diente. lyiJ sea. como persona. moral. o físic;ol . 
o quien se le va a otorgar el créditO de acuerdo, .con su im· 
porte.y naturaleza. . . · · . · .·· .. · 

. Se entiende que se ha otorgado una línea de crédito, cuan: . 
do se concede una autorizadón de éste que va o ser utilizackt 
por el oliente, generalmente en diversos operaciones que se 

. e¡ecutan: en forma sistemática,. segun sus necesidades: , 
· El bOnco, al establecer una línea de crédito determind lo 
cantidad máxima de que está dispuesto a Conceder al dien· 

. te. Toda línea de crédito debe especificar en la forma en que 
puede ser u~ada. 

El término máximo de una línea· de crédito es de. un año, 
.·tomando como base meses de calendario completo. 

El banco que concede crédito a sus clientes, es ba¡o el en• 
tendimiento de que a su vencimiento serán liquidados los 
préstamos otorgados, los descuentos hechos o cualesquiera 
otros facilidades de crédito que se les hayan concedido, ya 
que para otorgarlos se supone como indica en el párrafo an
terior; un estudio previo. 

Es político de la banca privado, el otorgar el crédito en 
· una forma diversificada y a plazos cortos, ya que como SO· 
bemos que la banca, goza de la confianza del público perte

. neciente a todas 1.os closes sociales; es ¡usto por consecuencia 
que, fos beneficio!; de la política de crédito alcance a todos 
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los sectores que h~cen posible el crecimiento de -las institli· 
dones. 

Ahora bien, son varios los factores en tos que la banca 
privada se baso poro otorgar crédito, yo sea romo operación 
eventual o mediante una línea, estos factores son, o pueden 
ser: Seguridad, Liquidez y Conveniencia; el fin de estudio de 
estos consiste en andHzar a un diente de tai manera en que 
el· resultado, de dicho. estvdio nos proporcione su capacidad 
c:reditici:~. . 

Es el Contador Público quien por sus conocimientos pue· 
de aplicar mejor criterio· para determinar ef capital ajustado 
de un cliente, y éste es la base para la fijación de una línea de 
crédito. 

B.-Las Fases de los Estados Financieros. 
· · . los ~stodos flriancieros representan el elemento indispen· 
sable, paro el otorgamiento d~I crédito •. y estos están definí~ 
de>S por Gilman de la siguiente rricmerai · · · ·. 

los estados financieros representan los medlos' prelimJfla· 
res por. loo o.JCJfos; cualquier analizador está informado. de 
hechos vitales, en relaci6n con lcis utifidadeos ne.tas y la pe>Si; 
ción financiera del negado que sé examin(l; . . · ·. · 

Dentro de los estados financieros existen tres fases dlfe~ 
rentes por las cuales, atraviesan y que son las siguientes; 

a)., Preparación. · . ·. 
bl. Revisión, examen o auditoría. 
el. lnter¡)retación. .· .·•. 
Es esta útima fase, la cual se tratoró a continuad6n ·por· · · 

que creo que es la más intereSante kibor a deforrollcir por • · 
el Contaqor Público. · · · 

C.-lnterpretacióo. 
Esta etapa de los estados financieros es desde hoce pooos 

años en que ha tenido pleno desarrollo y auge, y es por con
secuencia del conocimiento de la situooón financiera de fos 
empresas. 

Una definición de lo que es la interpretación, es lo si· 
guiente: 

Explicar o dedarar el . sentido de uno cosa y principal
mente e1I de textos foltos de claridad, entender o tomar. en 
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buena o mala parte una .acción o palabra _:.atribuir una 
aéción a determinado fin o causa-, éomprender o expresar 
bien o mol el asunto o materia de que se trata . 

. . . La. interpretación de los estados finoni:ieros es una labor 
adecuada y apropiado para ser desarrollada por el Conta
dor PúbHco, en virtud de los conocimientos con que cuenta y 
tiene en relación con los mismos. 

Se supone que los estados financieros de las empresas so
licitantes de crédito, son elaborados por el Contador de las 
mismas negociaciones; y va a ser diferente la labor que va 
o desempeñar el Contador Público como profesionista, .al in-

. terpretar y analizar dichos estados en comparación con el 
· que los elabora. 

Hago notar que la mención de Contador Público como 
profesionista es relativa en cierto formo 1 porque existen .en 
las Instituciones boncaricis una gran.rnCl\'orío .de .funcionarios 
empíricos como antes se ha dicho, que etilos departamentos 
de análisis financieros o estudios de crédito pueden práctica
mente efectuar este tipo de labores por su experlencici adqui· 
rida a través del tiempo. · 

y esto se debe fundamenta~mente.al tipo de.procedimien
tos .para el· manejo del personal en estas instituciones. 

Debemos considerar corno interpretociór., lo apreciación 
re!loriva que se hace, tonto de conceptos como de cifras al 
seguir un proceso mental, que no tiene reglas y que queda 
suieto O'I arbltrió de quien .lo realiza. · 

· Por Jo anteriormente expuesto es recomendable que el 
arbitrio corr~spondo o una persona experta, capaz con cono-
cimientos técnicos y con ideas éticas. · 

Por tratarse de un proceso mental, en la práctica pode
mos encontrar dos contadores públicos con juicios diferentes 
sobre ·los mismos estados financieros, por lo cua·l se necesita 
que quien interprete estos, tenga amplios conocimientos so
bre distintos giros y actividades y las diferentes técnicos que 
se emplean en la interpretación, así corno una bosta expe
riencia, que le permita emitir un juicio correcto paro el otor
gamiento del crédito, de lo contrario si da una opinión erró
nea, lejos de beneficiar al bonco acreditante lo perjudicaría. 
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El Contador Público al interpretar los estados financieros 
de las solicitantes de crédito, deberá tomar muy en cuento 
los siguientes. puntos: · 

1.-:--De · su interpretación y opini6n dependerá que se 
· otorgue o no el crédito sol.ici1'odo. 

2.-Que el crédito torgado sea el apropiado de acuerdo 
con 1las características y necesidades del solicitante. 

3.-Que el crédito se otorgue con dinero que no es pro: 
piedad del banco, sino que lo hace por medio de los 
pasivos que la ley le permite, o bien con recursos de 
su propio capital, limitados e~presamente por la ley. 

4.+-0ue lo situación de los negocios puede cambiar en 
.• · · cualquier momento, y que se debe rectificar y reha

. cer lo evaluación del crédito en forma periódica. 

5'.::-No sólo considera la experiencia pasada y presente 
del solicitante, sino también, el futuro representado 
por las metas a alcanzar que el solidtánte se ha. fra. 
zado. Al emitir su opinión no sólo se debP.rá basar 
en lo interpretación que hizo de los estados, sirio 
también deberá considerar, los conceptos intangi-
bles. · 

Ef Contador Público por su habilidad en las finanzas pue~ 
de determinar previo análisis, la concesi6n del crédito, la sol. 
venda, estabilidad, rentabilidad y operación econóniica de 
un hegocio. · 



A.:_;.AÚditoria Interna, 

B.--Plan~cl6n de la ~udito~a. · 
·',: :;··:\::\. ':-' ... 
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· EL·CONTAOOR ·PUBLICO COMO AUDITOR INTERNO 
. ·EN UNA INSTITUCION BANCARIA 

A,_;;Auditoría Interna. 

Lo.auditoría, considi;;:~:da como una función básica en·e1 
< campo de la contaduría pública; tiene como misión realizar 

la revisión de los registros contables de una empresa; bien 
paro emitir dictamen o paro informar el interno a la aqmi· 
nistración. 

Atendiendo a lo indepeqdencia o dependenda de quien 
la practica, la auditoría se .dasífico en externo o interna. Es 
externa cuando la practico .un auditor independiente para 
dar su opinión de la situación financiera y los resultados de 
los operadones de la empresa, y la interna es cuando la des- . 
empeña un auditor dependiente del negocio, para determi-

. ncir la corrección de •las cuentas, registros, documentos y pro-
cedimientos. . . · 

. ' . El departamento de auditoría interr.c no tiene ninguna 
facultad e¡ecutiva dentro de ila negociación y por lo tanto · 
.se limita a funcionar como departamento stoff, encargado 
de auxiliar a la odmnistroción en la comprobación y control··. 
del registro de los operaciones, evaluando la organización 

·de ésta, vigilando el funcionamiento del control interno y re
visando la contabilidad, las finanzas y otras operaciones béi; 
sii:as de la administración. 

Aunque el objetivo del departamento de avditoría lnter- · 
· .. nQ ·110. es realizar un trabajo con la independencia que lo 

hace la auditoría externa, si es conveniente que dentro de la 
·. •Organización de lo institución bancaria se ubique con la je

rarquía necesaria para que dependa de un ejecutivo del más 
Cito rango de la odministraci6n, con el fin de que su labor no 
s~ vea interferida o frenada por los departamentos que ten· 

· ·.· ga que auditar; es decir que el departamento de auditoría 
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se le debe conceder la mayor independencia administrativa 
posible, para que de esta manera esté en posibilidad' de po
der enjuiciar a la administración con un criterio más amplio 
y libre de presiones. 

Por otra parte, independlentemer,te del interés que la ad
ministración deb<i tener por la buena marcha deilbanco, con 
el Artículo 95 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares, en que se responsabiliza a los ad
ministradores o comisarios de la autentiddcid y exactitud de 
la información que publiquen· en sus estados ·financieros, las 
institudones de crédito tienen ahora que tomar mayores pro
vi.dencias para lograr que sus revisiones internas, controles 
y vigiilancia, sean más eficientes y les den la seguridad de es
tar Consignando en dichos estados, una información apega
do a la verdad. 

En toles condiciones, es indispensable que dicha informo· 
ción esté ovalada por un buen sistema de control intemo y 
uria efü:az revisión de los operaciones, correspondiendo a la 
auditoría interna 1la obligoción de vigilar que estas dos con· . 

· didones se cumplan plehOmente. 
· .. Las funciones de un departamento de Ouditoría interna 

varían de ocuerdo con el grado de independencia adminis~ 
trativo de que goce y sus pecvliaridodes serón propias del 
tipo de eme.resa de que se trate, en visto de lo cual solamente. 
señeiloremos olguncs de las rnós elementales de un oonco de 

, depósito: · 
1.-Elaborar los programas de traoojo a desarrollar. 
2.-Vigilar que el personal cumpla eficientemente con las 

polítrcas, planes, procedimientos y sistemas de· con~ 
trdl establecido. . 

3.-VigHor que los servicios que presta la institución sean 
eficientes. 

4.-Cuidor que el registro contable de las operaciones se 
. apegue a fos disposiciones lego!es y administrativas 

vigentes. 
5.-Estudiar, investigar y aclarar las reclamaciones del 

público en generu-1. 
6.-Preparar las conciliaciones y ajustes de las cuentas 

que se 1lleven con otras instituciones o empresas. 
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7.±i>reparar los estados financieros, informes y estodís~ 
' .ti<:as que requiero la alta admlnistración y los órga • 

. . ·.· nos de vigifonda del estado. 
S . ..;.:._Prestar servicios de asesor contable. o los altos direc

tiVC)S, cuando éstos así lo requieran. 
9 . ..:......i<eaHzar o vigilar que se realicen correctamente los 

asientos de ajuste y cierre de fin de e¡ercido. 
Tétmbién hay que mencionar que es necesario que el audi

.· tor intemo por lo delicado e importante de su ·labor. debe 
reunir las cualidades y asumir las responsabilidades inheren• 
tes a su puesto, de !os cuales a continuación se exponen los 
siguientes: · 

al. Deberá poseer una preparación técnica y calidad 
moral acorde con el puesto que desempeño, 

•· bl. Elobororó los programas de auditoría.necesarios. po· 
ra el desarrollo de las labores del .departamento ... 
Dirigirá y supervisará ya seo person<:t'lmente o a tra. 
vés. de un oyúdante de mayor jera~ci..uío, todos las 
labores.de auditoría que se realicen. 
Preparará los informes prlndpoles dirigidos a las al~ 
tas autoridades del banco y supervisará las de me
nor jerorquía que laboren sus ayudantes. 
Asumirá la responsqbHidad que ~e derive de' lo 
octuación del departamento. .. .· . 
Deberá contar con ki libertad suficiente paro discu
trr los asuntos que surjan al realizar su función con. 
cualquier persono, incluso con los directivos a quie
nes afecte el asunto investigado. 

8,:.;_planeatión de la Auditoria . 
. Igual que cuando se va a desarrollar un trabajo de audi

torÍtl con fines de dictamen, para poder ejecutarlo con efj. 
ciencia en un departamento interno, es necesario que tom
bién se delinee un· plan en el cual se establezca qué proce
dimientos de auditoría han de emplearse, la extensión que 

. habrá de dórseles, fo oportunidad con que se deben aplicqr, 
los papeles de trabajo en que se van a registrar sus resulta
dos y.el personal que hct de e¡ecutar ese trabajo. 

Aunque tanto el auditor interno como el independiente, 
paro la reaHzoción de su trabajo, .Jos dos emplean las mismas 
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técnicas de auditoría dunque el trabajo de cada uno de ellos 
no persigue olos mismos fines ni se deaarrolla de la mis~a 
manera, pues el independiente tiene como fin emitir un clic· 
tomen, el interno desarrolla su trabajo con .los objetivos prir:i· 
cipales de comprobar que se han seguido los lineamient9s 
establecidos y de estudiar la eficiencia de fos métodos en xi· 
gencia y su resultado se refle¡a f:n los informes que rinde a 
las autoridades de la empresa. 

En esas condiciones es lógico pensar que aunque la p'lcr. 
neación del trabajo de auditoría tiene las mismas bases, las 
co'racterís.ticas particulares de cada trabajo, hacen que !os 
pkmes del auditor interno sean diferentes a los que labora 
el independiente. 
. La planeación del trabajo a reofüar por un departamen
to de auditoría interna de un banco de depósito, debe com-
prehder los aspe9'os fundamentales siguientes: 

· l. Efectuar auditorías parciales y constantes de. acuerdo 
;éon la clase de operación de que se trate y el objetivo 
particui!ar que se persiga. 
Las operaciones que por su importancia y riesgo en su 
manejo tienen que ser objeto de una auditoría, es decir 
que deben verificarse. controlarse y revisarse constante· 
mente, 5on aquellas que se relacionan con alguna o va
rios. de fos circunstancias siguientes: 

. c1.'..-No se les puede aplicar una prueba interna amplia 
· . y completa . 
. · b.-Son de naturaleza ten variada que no es fácil so

meterlas o un tratamiento de rutina. 
c.-Las que por su naturaleza misma se prestan para 

cometer errores y sufrir pérdidas, fraudes, etc. 
d.:.,_Cuando son excesivamente complejas. 
Algunas de los operaciones que por lo general Henen 
que ser sometidos a auditorías continuas, son 'las si· 
guíentes: 
1.-La expedición de todos los documentos de crédito 

como cheques de caja, cartas de crédito, certifica~ 
dos de depósito, giros, transferencias, etc. 

2.~EI embarque de cosas de valor, corno dinero, oto, 
valores, etc. 
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·3;.~La reeepción de dinero, partidas de efectivo, valo· 
. res, y otros documentos negociables. · 

4.~Los ingrésos y egresos. 
Sr-Sobrontes y faltontes. 
6.-:-las cuentas por pogar. 

Por otra parte. los fines que se persiguen con la 
auditoría pardal pueden ser 1a verificación com
•plt1ta de un activo, un pasivo, un ingreso o un gasto, 
o cerciorarse de que un departamento- est6 cum
pliendo . con los. sistemas de control y• prácticos es
toblecídas por el bonco . 

Programar una serie de pruebes y verificaciones que 
· af'.)licodas ·a ·tos operaciones más delicados del banco, · 

permit{1 detectar los aspectos o situodones que ameri· 
ten unci revisión mas amplio. 
Como no es concerniente que el· departamento de oudf· 
toría interna alcance a cl)brir con sUs revisiones, co11s~ · 
tarites ·o pardales, tocios los aspectos de·· 10 opeiráci6n 
del banco, y por otra parte está obligado o. vigHar la 
int~ridad de los intereses de éste, es inclisper¡sable·que 

. _se. programe una serie. de prueb::is o verificaciones• cor~ 
.tas . sobrn las op<:?rodones más delicadas; que o_l apli~ 
corse vayan indicando si es o no necesario realizar una 

. revisi6n más completa. . . . · .. 
UI. Verificar con ·la oportunidad que el auditor interno ¡uz

$:Jue conveniente los sistemas de control establecidos. 
Es ·indispensable que el departamento de auditoría :- :- . 
tema, para darse cuento si el _sistema de control i:-.. erno 
es adecuado y si funciona correctamente, proyecte d_e . 
antemano qué pruebas han de aplicarse poro i:onseguir 
este fin, siendo el Contador Público come jefe de ~te 
departamento quier. por su experiencia y conocimiento . 
de ·la institución determine la oportunidad con que de~ 
ban aplkarse dichas pruebas. ·. 

C.-Supervisi6n y Creación del Control Interno. 
Como todo sistema de control interno debe ser puesto en ·. 

práctica por el elemento humano, que como tal no está exen
to de errores y equivocaciones, es indispensable llevar o cabo 
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vno vigHancia metódica y persistente o fin de comprobar la 
eficacia .del sistema establecido, así como para proponer lqs 
mejoras o correcciones que se consideren pertinentes. 

· Esta vigilancia se realiza de dos maneras desde dos posí· 
ciones diferentes, una o través de la revisión y evaluación 
del cQntro! interno que lleva a cabo el auditor independiente 
y otro por medio de vigilancia constante que sobre el fundo· 
namiento d~ dicho sistema realice el auditor interno. 

Puesto que una de las principales funciones del departa
mento de auditoría interna es vigilar el funcionamiento. 
adecuado de los sistemas de control establecidos en la 
institución, éste debe contar con elementos humanos suficien
temente preparados y con la experiencia necesario para que 
puedan actuar como críticos de l0$ demós departurnentos y 
en algunos casos corno orientadores y guías del personal res~ 

· tanfe, en la efecución de las operaciones, cuando se esté im:. 
plontar'ldo un nuevo sistema de contrO'I o cuando se hagan las 
mejoras, o· correcciones pertinentes. 

. Es plies el departamento de auditoría interna en quien la 
administración del banco confía Jo supervfai6n del control in
terno y la salvaguarda de sus intereses, por lo que éste debe 
estor constantemente alerta 'Paro des.cubrir los ineficiencias 
del sistema, haciendo las observaciones y recomendaciones 
que considere necesarias . 

. · la Jobor del auditor interno es apropiada del Contador 
·Público y debe desarrollarse al .nivel de una profesión libe· 
rol, procurando cumplir con los requisitos y obligo'Ciones que 
imponga una labor de este tipo, hasta conseguir ser un efi
caz aux1Har de la odministración que la oriente y le propor· 
done elementos en qué basar sus. dedsiones. 





CONCLUSIONES 

· l . .:......EIContador Público debe conocer el desarrollo histórico 
del crédifo y Ja banca, para cornprerider la función so~ 
do-económica de éstas como instituciones de crédito que. 
promueven y fomentan el desarrollo de lo vida activa 
del país, . 

2.,.-el Contador Público poro lograr sus cometidos tiene que 
administrar eficientemente los recursos humanos, mote· 
rloles y aplicar. debidamente todas los técnicos y herra· 

· mientas contables, econ6micas, legales, psicológicas, etc., 
p<ira obtener su objetivo principal, logrando el volumen 
óptimo de operaciones activos y pasivos con el mejor 
margen de utilidad posible. . · . · 

3,;__;El Contador Público debe e~tablecer controles y directri·. 
ces que lo ayuden en la consecución de sus ob¡etivos, y 
abarcar el presupu~to de captación sobre el cual debe 
ejercer una vigilancia constante y al mismo tiempo des· 
fruir inmovilizaciones, que convierten a los fondos estcm: 
codos o acumvlados en perjuko del progreso de la eco· 

-nomío. · 
4 . .;;-.la labor del Contador Público como Auditor Interno, de-

. be desarrollarse o nivel de uno profesión liberal, procu
rando cumplir con los requisitos y obligaciones que im· 
pongo una labor de este tipo, hasta conseguir ser un 
eficaz auxf.lior de la admjnistración que lo oriente y le 

. proPorcione elementos en qué basar sus decisiones. 
5,-131 .Contador Público es la persono m6s apta para deter

rí'rinar la capacidad crediticia de un diente cuando éste 
solicita un préstamo o crédito o una institución bancorid. 

6,-.:..Dada la preparación académlca que el Contador Públi· 
co recibe en distintas 6reos, especiolmente en las de: 
Contabilidad General, Auditoría, Costos, Finanzas, De
recho, Administración, Matemáticas y Economía, etc., 

. está capacitado para desenvolverse abiertamente en 
cualquier especialidad dentro de un banco de depósito. 
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